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INTERACEL HOLDINGS, LLC., compañía legalmente constituida er! Estados 
Unidos de América, con domiciko en 2775NE 181h St, Apt 529, Aventu: a, Flohida .. 

33180, Estados Unidos de América, otorga el presente Poder Especial aYavot «el 

señor José Antonio Camilo Pincay, de nacionalidad a, Con cédbla dE +. E 
identidad número 0901733386, para que a nombre y representación de la 

compañía, en Ecuador, actúe a nombre y representación de la sociedad para 

cumplir con las disposiciones previstas en el artículo 6 de la Ley de Compañias, 

en concordancia con el “instructivo sobre la información y documentos que deben _ 

remitir fas compañías mercantiles sujetas al control y vigilancia de la 

Superintendencia de Compañias que cuenten con sociedades extranjeras en 

calidad de socios o acconstas” que consta en la Resolución No. 

SC.SG.DRS.G.09 02 dictada el 7 de septiembre del 2009 y publicada en el 
Rogistro Oficial Suplemento No. 37 de 30 de septiembre del 2009; el mismo que 

fue reformado mediante resolución No, SC.SG. 09,03 de 28 de octubre del 2009, 
publicado en el Registro Oficial No. 66 de 13 de noviembre del 2009; y, en las 

disposiciones constantes en el “Reglamento sobre la información y documentos 

que deben remitir las compañias mercantiles sujetas al control y vigilancia de la 

Superiniendencia de Compañlas que cuenten con sociedades extranjeras en 

calidad de socios o accionistas.” de la Resolución No, 2 de la Superintendencia de 
Compañias, publicada en el Registro Oficial 576 del 4 de abril del 2012, asi como 

cualquier otra disposición que emitan relativa a las señaladas. 

La vigencia de este poder especial es indefinida 
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